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SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>

PODER ESPECIAL PARA EJECUTIVO - COOMOCART Vs LA EQUIDAD

1 mensaje

COOMOCART CARTAGO <coomocart@hotmail.com> 24 de agosto de 2022, 14:03
Para: SAVIO ABOGADOS <notificacionsavioabogados@gmail.com>

Buenas tardes.

adjunto nuevamente el poder. quedo atenta.

YESENIA CARVAJAL VILLA
SECRETARIA

COOMOCART Atendiendo lo preceptuado en la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013, que desarrollan el principio constitucional que
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar
todo tipo de información recogida o, que haya sido objeto de tratamiento de datos
personales en bancos o bases de datos y en general en archivos de entidades públicas o privadas, requiere obtener su autorización para que
de manera libre, previa, expresa, voluntaria
 y debidamente informada, permita, recolectar, recaudar, almacenar, usar circular, suprimir,
procesar, compilar, intercambiar, dar tratamiento, actualizar y disponer de los datos que han sido suministrados y que se han incorporado en
nuestras bases de datos
o banco de datos, o en depósitos electrónicos de todo tipo con que cuenta la cooperativa. Esta información es y será
utilizada en el desarrollo de las funciones propias de COOMOCART, de forma directa o a través de terceros.

Leído lo anterior, "consiento y autorizo a COOMOCART de manera previa, expresa e inequívoca para que mis datos personales sean tratados
conforme a lo previsto en el presente documento".

En consecuencia COOMOCART quedó autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 1377 de 2013. A no ser que usted declare lo contrario
de manera  directa, expresa, inequívoca y
por escrito a la cuenta de correo electrónico coomocart@ hotmail.com.

De: COOMOCART CARTAGO <coomocart@hotmail.com>

Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 5:42 p. m.

Para: SAVIO ABOGADOS <notificacionsavioabogados@gmail.com>

Asunto: RV: PODER ESPECIAL PARA EJECUTIVO - COOMOCART Vs LA EQUIDAD
 

COOMOCART Atendiendo lo preceptuado en la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013, que desarrollan el principio constitucional que
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar todo tipo de información recogida
o, que haya sido objeto de tratamiento de datos
personales en bancos o bases de datos y en general en archivos de entidades públicas o privadas, requiere obtener su autorización para que
de manera libre, previa, expresa, voluntaria y debidamente informada,
 permita, recolectar, recaudar, almacenar, usar circular, suprimir,
procesar, compilar, intercambiar, dar tratamiento, actualizar y disponer de los datos que han sido suministrados y que se han incorporado en
nuestras bases de datos o banco de datos, o en depósitos
electrónicos de todo tipo con que cuenta la cooperativa. Esta información es y será
utilizada en el desarrollo de las funciones propias de COOMOCART, de forma directa o a través de terceros.
Leído lo anterior, "consiento y autorizo a COOMOCART de manera previa, expresa e inequívoca para que mis datos personales sean tratados
conforme a lo previsto en el presente documento".
En consecuencia COOMOCART quedó autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 1377 de 2013. A no ser que usted declare lo contrario
de manera  directa, expresa, inequívoca y
por escrito a la cuenta de correo electrónico coomocart@ hotmail.com.
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De: ABOGADOS SAVIO <notificacionsavioabogados@gmail.com>

Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 3:35 p. m.

Para: COOMOCART CARTAGO <coomocart@hotmail.com>

Asunto: PODER ESPECIAL PARA EJECUTIVO - COOMOCART Vs LA EQUIDAD
 

-- 


Dirección: Calle 12 No. 3 - 69 / Piso 2. Cartago - Valle del Cauca.
Dirección Electrónica: notificacionsavioabogados@gmail.com
Celular: (+57) 315 216 4818
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Dirigido a:
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
Pereira – Risaralda
E.S.D.

CARLOS ALBERTO TORRES BEDOYA, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en Cartago – Valle, identificado con cédula de ciudadanía Núm. 
16.220.427 expedida en Cartago, respetuosamente me dirijo a ustedes como 
Representante Legal de la Cooperativa de Motoristas de Cartago Limitada 
“COOMOCART LTDA”, persona jurídica con domicilio principal en Cartago – 
Valle, identificada con el NIT. 891.900.232-7, con el fin de manifestarle que por 
medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a 
los abogados DIEGO JAVIER MESA RADA, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en Pereira – Risaralda, identificado con la cédula de ciudadanía 
Núm. 6.240.871 expedida en Cartago y portador de la tarjeta profesional Núm. 
158.459 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado principal y 
JACKELINE PARRA BEDOYA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 
Cartago – Valle, identificada con la cédula de ciudadanía Núm. 1.113.778.329 
expedida en Roldanillo y portadora de la tarjeta profesional Núm. 283.468 del C. S. 
de la Judicatura, en calidad de apoderada sustituta; para que en nombre y 
representación de la entidad que represento, presente ante usted PROCESO 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 
(LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA), 
persona jurídica identificada con el NIT. 860.028.415-5 y 830.008.686-1, 
respectivamente; y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
representada legalmente por el señor CARLOS AUGUSTO VILLA RENDÓN, 
mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá D.C. o por quien haga sus 
veces y de sus agencias en la ciudad de Pereira administradas por la señora 
OLGA LUCÍA GÓMEZ ANGEL mayor de edad, domiciliada y residenciada en 
Pereira Risaralda o por quién haga sus veces. 

La dirección electrónica que el apoderado tiene registrada en el Registro Nacional 
de Abogados es: notificacionsavioabogados@gmail.com.

Mis apoderados quedan investidos de las facultades que consagra el artículo 77 
del Código General del Proceso, y en especial, las de recibir (incluyendo sumas de 
dinero, títulos judiciales y títulos valores), conciliar, transigir, desistir, renunciar a 
las pretensiones, reasumir el presente mandato, suscribir  en mi nombre y 
representación toda clase de documentos públicos o privados que sean 
consecuencia del presente trámite, así como de hacer todo lo que estime 
necesario y conveniente para el éxito de la gestión que le he encomendado.

Sírvase, señor Juez, reconocerle a mi apoderado la suficiente personería para 
actuar en los términos y para los fines del presente mandato. 

mailto:notificacionsavioabogados@gmail.com


Atentamente, 

CARLOS ALBERTO TORRES BEDOYA
C.C. Núm. 16.220.427 expedida en Cartago.
Representante Legal “COOMOCART LTDA.”
Canal digital de notificación: coomocart@hotmail.com 

Aceptamos,

DIEGO JAVIER MESA RADA
C.C. Núm. 6.240.871 expedida en Cartago.
T.P. Núm. 158.459 del C. S. de la J.
Canal digital de notificación: notificacionsavioabogados@gmail.com 

JACKELINE PARRA BEDOYA 
C.C. Núm. 1.113.778.329 expedida en Roldanillo
T.P. Núm. 283.468 del C. S. de la J.
Canal digital de notificación: notificacionsavioabogados@gmail.com 
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